
Art. 24.- Definición de empresas inexistentes. - De manera general, se considerarán empresas 
inexistentes aquellas respecto de las cuales no sea posible verificar la ejecución real de un 
proceso productivo y comercial. En el caso de sociedades, y sin perjuicio de lo señalado, se 
considerarán como inexistentes a aquellas respecto de las cuales no se pueda verificar su 
constitución, sea a través de documentos tanto públicos como privados, según corresponda. 
 
Art. 25.- Definición de empresas fantasmas o supuestas. - (Reformado por el num. 5 del art. 1 
del D.E. 476, R.O. 312-S, 24-08-2018). - Se considerarán empresas fantasmas o supuestas, 
aquellas que se han constituido mediante una declaración ficticia de voluntad o con ocultación 
deliberada de la verdad, quienes fundadas en el acuerdo simulado, aparentan la existencia de 
una sociedad, empresa o actividad económica, para justificar supuestas transacciones, ocultar 
beneficios, modificar ingresos, costos y gastos o evadir obligaciones. 
 
Art. 25.1.- Definición de transacciones inexistentes. - (Agregado por el num. 6 del art. 1 del D.E. 
476, R.O. 312-S, 24-08-2018).- Se considerarán transacciones inexistentes cuando la 
Administración Tributaria detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes de 
venta sin que se haya realizado la transferencia del bien o la prestación del servicio, sin contar 
con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para 
prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 
comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no ubicados, se presumirá la 
inexistencia de las operaciones respaldadas en tales comprobantes. 
 
Art. 25.2.- Calificación de empresas inexistentes, fantasmas o contribuyentes con 
transacciones inexistentes.- (Agregado por el num. 6 del Art. 1 del D.E. 476, R.O. 312-S, 24-08-
2018; y, sustituido por el art. 2 del D.E. 586, R.O. 186-3S, 10-11-2022).- El Servicio de Rentas 
Internas notificará a los sujetos pasivos que incurran en las condiciones previstas en los artículos 
24, 25 y 25.1 de este Reglamento, mediante oficio, con el objeto  de presentar, en un plazo de 
treinta días hábiles, la documentación con la que pretendan desvirtuar dichas circunstancias. 
 
Los sujetos pasivos que no desvirtúen las consideraciones del Servicio de Rentas Internas serán 
notificados, en las formas establecidas en el Código Tributario, con la resolución administrativa 
que los considera como empresas inexistentes, fantasmas o contribuyentes con transacciones 
inexistentes, según corresponda. 
 
La Administración Tributaria publicará en el portal web oficial un listado referencial de sujetos 
pasivos considerados empresas inexistentes, fantasmas o contribuyentes con transacciones 
inexistentes, pudiendo también publicar el listado de sus clientes, para que quienes se crean 
perjudicados por dichos sujetos puedan iniciar las acciones para corregir su situación fiscal, 
mediante la presentación de las declaraciones o anexos de información sustitutivos 
correspondientes. 
 
Luego de que la resolución que fue notificada al contribuyente se encuentre en firme, el Servicio 
de Rentas Internas suspenderá de oficio el Registro Único de Contribuyentes y la vigencia de la 
o las autorizaciones utilizadas de comprobantes de venta, retención y documentos 
complementarios. 


